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EL VICEPRESIDENTE DE CUATRECASAS EXPLICÓ EN SEVILLA LAS CAUSAS DE LA NUEVA NORMATIVA

Olivencia: “El fin de la Ley Concursal es
minimizar los efectos sobre el deudor”
Marta Oses (Sevilla)/R.R.
moses@neg-ocio.com

La presentación de concursos
de acreedores ha acaparado
en los últimos meses una gran
parte de los titulares de la
prensa económica española
debido al creciente número de
empresas del sector de la
construcción que atraviesan
por una situación de iliquidez.
Sin ir más lejos, ayer se hicie-
ron públicos unos datos que
reflejan el incremento de has-
ta un 74,2% de las insolven-
cias presentadas en el primer
trimestre del año con respecto
al mismo periodo de 2007. El
parón del sector del ladrillo
ha tenido mucho que ver con
las 406 nuevas insolvencias
empresariales, de las cuales
156 corresponden a inmobi-
liarias, constructoras y secto-
res anexos.

Esta avalancha de concur-
sos tiene parte de su razón de
ser en la nueva Ley Concursal
que impone una serie de obli-
gaciones a los empresarios
que deben cumplir si no quie-
ren que su actuación lleve
consigo la presunción de que
se ha actuado de forma dolo-
sa. Pero lo cierto es que la re-
gulación de la insolvencia,
presente desde el principio de
los tiempos, ha evolucionado
en los últimos años hacia pa-
rámetros más actuales y me-
nos rigurosos que en épocas y
siglos anteriores. De hecho, el
fin esencial del concurso es
hoy en día la satisfacción de
los acreedores y la búsqueda
de una salida para que pueda
continuar la actividad de la
empresa, y no la represión del

deudor y la liquidación, fina-
lidades que imperaban hace
no tantos años.

Manuel Olivencia, cate-
drático emérito de Derecho
Mercantil de la Universidad
de Sevilla e impulsor de la ac-
tual ley, repasó durante la in-
auguración del Foro Concur-
sal impulsado por Cuatreca-
sas Olivencia-Ballester en Se-
villa los fines del sistema
concursal a través de los
tiempos hasta llegar al nues-
tro. Comenzó hablando sobre
el viejo Derecho romano “fiel
exponente de los sistemas pri-
mitivos y represivos. El deu-
dor insolvente respondía con
su propio cuerpo y su liber-
tad”; continuó señalando la
“rigurosidad de los fueros
medievales”, que inhabilita-
ban al mercader insolvente
para el ejercicio del comercio

y era declarado infame y en-
carcelado a pan y agua; recal-
có también la visión reformis-
ta de Salgado de Somoza en
1651, que innovó un juicio de
concurso “pro evitando car-
cere et ignominia”, un mode-
lo de procedimiento que per-
seguía fines solutorios para
los acreedores pero que no
arraigó en la práctica. Y se re-
firió también a la penetración
paulatina en el derecho espa-

ñol de movimientos mitiga-
dores de los efectos sanciona-
dores, especialmente bajo la
vigencia del Código de Co-
mercio de 1829 que incluye la
finalidad de conservación de
la empresa por una legisla-
ción especial sobre compañí-
as de ferrocarriles, en aras de
su continuidad.

Las finalidades del con-
curso variaron también a lo
largo del camino de la refor-
ma, según Olivencia, hasta
llegar a la ley vigente caracte-
rizada por la prevalencia de la
finalidad absolutoria. “Se es-
tablece así una disciplina uni-
taria y de carácter mitigado,
respetuoso de los derechos
del deudor, garantista, flexi-
ble, proporcionada a los obje-
tivos, funcional, acorde a los
fines perseguidos, para mini-
mizar los efectos del concur-

so sobre el deudor y reducir-
los a los límites de lo necesa-
rio”, subrayó el vicepresiden-
te de Cuatrecasas.

Sin duda el sistema con-
cursal se ha convertido en un
asunto de imperante actuali-
dad y que irá ganando peso a
lo largo de 2008 debido a la
actual coyuntura económica.
Por este motivo, hoy más que
nunca se precisan expertos en
la materia. Precisamente en
este contexto, Cuatrecasas
Olivencia-Ballester ha impul-
sado en Sevilla un Foro Con-
cursal que tiene como objeti-
vo configurar un lugar de en-
cuentro en el que juristas de
reconocido prestigio aporten
y compartan su experiencia
práctica y analicen los avan-
ces jurisprudenciales que se
produzcan en el ámbito del
concurso. 

Manuel Olivencia es vicepresidente de Cuatrecasas y una eminencia del Derecho en España.

La Ley Consursal
impone una serie
de obligaciones a
los empresarios
que deben cumplir.

Expedientada
la secretaria
judicial del
caso Mari Luz
Redacción

El ministro de Justicia, Ma-
riano Fernández Bermejo,
ha acordado iniciar un ex-
pediente disciplinario, por
posible falta grave, a la se-
cretaria judicial del Juzga-
do de lo penal nº 1 de Sevi-
lla, Juana Gálvez Muñoz,
por su actuación en el caso
Mari Luz,

Justicia considera que
ha existido un “presunto in-
cumplimiento de sus obli-
gaciones legales y regla-
mentarias”. La apertura de
este expediente ha sido ini-
ciado a propuesta del secre-
tario de Gobierno del Tri-
bunal Superior de Justicia
de Andalucía en Granada
quien abrió una informa-
ción previa tras conocerse
los hechos. En el curso de
esta información se inspec-
cionó el citado juzgado de
lo penal analizándose la do-
cumentación relativa al ca-
so con el fin de depurar las
posibles responsabilidades
de la secretaria judicial, que
es la única funcionaria so-
bre la que el Ministerio de
Justicia tiene competencia
disciplinaria.

La posible falta grave
que podría haber cometido
Gálvez está tipificada en la
Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial por la “negligencia o
retraso injustificado en el
cumplimiento de las fun-
ciones inherentes a las fun-
ciones encomendadas”. El
expediente disciplinario po-
dría concluir en sanción de
suspensión de empleo y
sueldo hasta tres años o el
traslado forzoso fuera del
municipio. 

LA SECRETARÍA GENERAL DE MODERNIZACIÓN SE INSCRIBE DENTRO DEL DEPARTAMENTO DEL MINISTRO BERMEJO 

El Gobierno, preocupado por la Justicia, crea
dos nuevos órganos de coordinación judicial

A. Garvi
agarvi@neg-ocio.com

La preocupación del presiden-
te del Gobierno, José Luis Ro-
dríguez Zapatero, por la situa-
ción actual de la Justicia y la
propuesta para alcanzar un
pacto con el PP sobre temas ju-
diciales ha motivado la crea-
ción de dos nuevos organismos
para abordar la modernización
del Poder Judicial.

Dentro del Ministerio de la
Presidencia se ha constituido,
de nueva creación, la Direc-
ción General de Coordinación
Jurídica. Este departamento
está integrado en la Secretaría

de Estado de Asuntos Consti-
tucionales y Parlamentarios
del Ministerio de la Presiden-
cia. Sus funciones son coordi-
nar, informar y asistir al Go-
bierno en sus relaciones con el
Parlamento y otros poderes del
Estado, como es el Tribunal
Constitucional y el Consejo
General del Poder Judicial.

El nuevo director general,
exento de la condición de ser
funcionario, es José Luis Ro-

dríguez Álvarez, madrileño de
46 años, licenciado en Dere-
cho y profesor de Derecho
Constitucional en la Universi-
dad Complutense de Madrid. 

Ha sido coordinador del
área de Estudios Europeos del
Instituto Universitario Ortega
y Gasset, director gerente de la
Fundación Democracia y De-
recho Local. En abril de 2004
fue nombrado director del Ga-
binete del Secretario de Estado

de Relaciones con las Cortes.
Por otro lado, en el Minis-

terio de Justicia se ha creado la
nueva Secretaría General de
Modernización y Relaciones
con la Administración de Justi-
cia. Este nuevo departamento,
dependiente del secretario de
Estado, Julio Pérez, asumirá
las funciones de impulso, di-
rección y seguimiento de las
actuaciones tendentes a la mo-
dernización de la Administra-

ción de Justicia y la coordina-
ción de las relaciones con los
órganos que forman parte del
Poder Judicial.

El nuevo órgano ministe-
rial tendrá a su cargo las direc-
ciones generales de Relaciones
con la Administración de Justi-
cia  y la de Modernización de
la Administración de Justicia,
que ejercerá la ejecución de las
funciones de la Secretaría en
materia de modernización.

La creación de la Secreta-
ría de Modernización se debe a
la necesidad de agilizar la res-
puesta judicial y de convertir
la Justicia en un auténtico ser-
vicio público de calidad.

Se integran en la
estructura del
Ministerio de 
la Presidencia y
en la de Justicia.
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